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Verificación de Mercancías Textiles
Y Prendas de Vestir



Visita “Sorpresa” 
(Textiles)

T-MEC

*Se pueden omitir los nombres de
los exportadores.

**No se le notifica al importador
del inicio, podría socavar la
efectividad de la visita

Notificación de Visita en Sitio
(Autoridad Exportadora)

Al menos 20 días antes de la primera visita*.

Objetivo:

1. Verificar Origen; e
2. Investigar la posible 
comisión de ilícitos
aduaneros.

Permite el acceso Niega el acceso

El personal verificador se constituye en el 
domicilio y solicita acceso a los registros 

e instalaciones de la empresa.**

Visita
(en la fecha 

programada o al día 
hábil siguiente)

**El acceso se solicita antes o al
momento de la visita.

No acredita el 
origen 

(insuficiente)
Acredita origen

Intento de 
Negación de TAP

Determinación
Positiva

Determinación
Negativa

30 días para contestar

Contesta: No contesta:

No acredita el 
origen 

(insuficiente)
Acredita origen

A solicitud de la Parte 
anfitriona:

1. Informarle de los 
resultados preliminares; 
y/o

2. Proporcionarle un reporte 
escrito con los resultados 
de la visita.

A solicitud del exportador o 
productor, también debe 
proporcionarle a este un 
reporte escrito con los 
resultados de la visita.

Un día antes, aviso 
de los nombres de 
las empresas que 

serán visitadas.

Aviso al importador
(CRU)



Leonor Pérez Saldaña
Administradora Central de 

Auditoría de Operaciones de Comercio Exterior

¡Gracias por su 
atención!


